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SEMINARIO LEY DE VÍCTIMAS Y RESTITUCIÓN DE TIERRAS 
Bogotá, 19 de septiembre de 2011 

 
 

Talking Points - Palabras de apertura 
Bruno Moro – Coordinador Residente y Humanitario SNU Colombia 

 
 
Quisiera dar la más cordial bienvenida a todas y todos a este Seminario sobre la 
implementación de la Ley de Victimas y Restitución de Tierras.  A las víctimas y 
organizaciones de la sociedad civil.  A los representantes de las diversas 
instituciones del Estado.  A los Excelentísimos Embajadores y miembros de la 
comunidad internacional.  A los representantes de organizaciones internacionales.  
Y a los colegas de las Naciones Unidas. 
 
Este es un grano de arena en el esfuerzo colectivo del estado colombiano y la 
sociedad civil para asegurar la mayor transparencia en el proceso de 
reglamentación de la Ley, clave para una eficaz y eficiente implementación que 
cumpla con las expectativas y avance hacia la satisfacción de los derechos de las 
víctimas. 
 
Este evento surgió como iniciativa de la misma sociedad civil.  En particular 
reconozco los aportes y propuestas iniciales de Codhes.  En desarrollo de las 
primeras ideas, contamos con el apoyo de un grupo de organizaciones de la 
sociedad civil, que aportó ideas para definir la agenda, los temas de trabajo, la 
metodología y la convocatoria.  Las organizaciones de las Naciones Unidas aquí 
representadas se ocuparon de afinar todos los aspectos y la logística necesaria. 
 
Como dijo nuestro Secretario General, durante su presencia en la sanción de la Ley 
ante el Presidente Santos, ésta avanzada legislación tiene el apoyo de las Naciones 
Unidas;  pero, también señaló, que una buena ley no es suficiente.   Necesita tener 
un efecto transformador en la vida de las víctimas.  Para ello, es clave que se lleve a 
cabo una adecuada y oportuna implementación de la Ley. 
 
Esto es lo que nos convoca hoy. 
 
Reconocemos la importancia de una Ley de Victimas en contextos de conflicto, 
especialmente en tres aspectos fundamentales: (i) el reconocimiento de las 
víctimas y sus derechos; (ii) el propósito de reparar los daños causados por los 
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actores del conflicto; y (iii) la posibilidad de construir una paz sostenible y digna, así 
como lograr la reconciliación. 
 
Las Naciones Unidas en Colombia han venido apoyando el proceso de discusión y 
construcción de la Ley, asesorando en los estándares internacionales de derechos 
humanos y buenas prácticas internacionales, así como favoreciendo espacios de 
participación de las víctimas.   
 
La participación de las víctimas no solo es una exigencia del enfoque de derechos 
humanos, sino una respuesta a la deuda con las víctimas. Su participación en la 
construcción de las instituciones, en los procedimientos, y en la veeduría de los 
procesos de implementación debe ser activa, directa y redundar en una 
consideración efectiva de sus propuestas.  Hay que entenderlo como una forma de 
diálogo enriquecedor y respetuoso mediante el cual se satisface el derecho de las 
víctimas a expresarse libremente, en un entorno seguro. 
 
En este espíritu les hemos convocado a este ejercicio. 
 
Vamos a analizar y compartir ideas, propuestas, inquietudes y posiciones sobre las 
necesidades inmediatas de implementación: la creación de la estructura 
institucional y el desarrollo de los decretos reglamentarios que le den contenido al 
marco general de medidas de atención y reparación a las víctimas previstas en la 
Ley. 

 
El seminario del día de hoy busca tres objetivos principalmente: 

 
1) facilitar un espacio en el cual los representantes de la sociedad civil 

puedan recibir de las autoridades del Estado información actualizada 
sobre los avances más importantes que han dado las instituciones en la 
implementación de la ley de víctimas; 
 

2) propiciar la reflexión, debate e intercambio de propuestas de la sociedad 
civil sobre elementos a tener en cuenta en el proceso de creación de 
instituciones y desarrollos normativos para la implementación de la ley 
de víctimas; y 
 

3) dar la oportunidad a la comunidad internacional de identificar 
necesidades y oportunidades de cooperación. 
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Durante la jornada de la mañana, contaremos en primer lugar con una breve 
presentación sobre el marco institucional y reglamentario que se debe desarrollar, 
con el fin de que sirva de contexto para las presentaciones y discusiones que 
siguen. 

 
A continuación, tendremos la oportunidad de recibir de parte del Ministerio de 
Justicia, el Ministerio de Agricultura y Acción Social, información sobre los avances 
que ha dado el gobierno hasta la fecha para la implementación de la ley de 
víctimas. 

 
La jornada de la tarde estará dedicada al trabajo temático. Esperamos que en cada 
una de las 8 mesas de trabajo haya un intercambio entre los representantes de la 
sociedad civil sobre los elementos que se deben tener en cuenta en los desarrollos 
normativos y en la implementación de la ley en las áreas de la ley de víctimas que 
se han identificado como prioritarias para la discusión del día de hoy. 

 
El resultado del trabajo en las mesas temáticas en las que se recogerán las 
propuestas de la sociedad civil, será presentado, en una versión preliminar, a los 
miembros de la Comisión del Congreso de Seguimiento a la implementación de la 
Ley de Víctimas el miércoles de esta semana. Posteriormente, será validado con los 
participantes, y finalmente, la sistematización de todas las propuestas será puesta 
a disposición de las instituciones del Estado, con el fin de que sirva de insumo y 
aporte constructivo para la toma de decisiones sobre la implementación de la Ley.  
Es muy importante contar con los enfoques diferenciales transversales en todas las 
mesas de trabajo y en la necesidad de considerar la participación de las víctimas 
como elemento base de la discusión. 

 
Agradecemos la respuesta tan entusiasta a la convocatoria, tanto de parte de las 
instituciones del Estado como de los representantes de la sociedad civil y 
esperamos que el resultado del trabajo del día de hoy sea un paso adelantes en 
este esfuerzo colectivo para contribuir a satisfacer los derechos de las víctimas del 
conflicto en Colombia. 
 
Muchas gracias 
 


